
  

 

En Tudela de Duero, en la fecha que consta en la huella de firma digital impresa al pie del 
documento, por D. Joaquín Alberto Urdiales Torres, Alcalde en funciones de este 
Ayuntamiento por Resolución 268/2019, se dictó la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

Vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso de selección para la 
contratación de dos socorristas para la Piscina Climatizada de Los Palacios, con carácter de 
personal laboral temporal. 

 

 Considerando que no sea presentado ninguna reclamación ni subsanación a la lista 

provisional de excluidos, en el plazo establecido. 
 
De conformidad con las bases de la convocatoria, aprobadas junto con la 

convocatoria, por Resolución de la Alcaldía nº 240 – 2019, de fecha 13 de agosto, y en 
virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 
1º.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que es la siguiente: 
- Lista definitiva de aspirantes admitidos 

DNI APELLIDOS NOMBRE 

71.162.430-Q SOBAS DURÁN CRISTINA 

12.433.680-H ARROYO MOYANO IVAN 

71159152G LOMBRAÑA SEBASTIAN PABLO DAVID 

 

- Lista definitiva de aspirantes excluidos: 

DNI OBSERVACIONES 

44.918.618-D 
 

No acredita titulación académica de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) 

 
 
2º.- Hacer pública la composición nominal del Tribunal, que es la siguiente: 
Presidente: D. Pedro García Merchán; Suplente Dª. Mª Gracia Monzón Mayo 
Secretaria: Dª. Elena Diez Martín; Suplente, D. Raúl Gutiérrez González 
Vocales: 

- D. David Tabarés Lentijo; Suplente, Dª. Cecilia Redondo Quintana. 
- D. Julio Labajo Agudo; Suplente Dª. Amelia Caramazana Gil. 

3º.- Convocar a los aspirantes a la realización del primer y único ejercicio para el viernes, día 
6 de septiembre de 2019, a las 12:30 horas, en la piscina municipal de Herrera de Duero, 
sita en la Calle Tomillo, s/n 
4º.- Publicar esta Resolución en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.  
5º.- Notificar esta Resolución a los miembros titulares del Tribunal. 
 
Leída la anterior Resolución y aprobada por D. LUIS JAVIER GÓMEZ POTENTE, se 
extiende la presente por mí, el   Secretario que firma, QUE DOY FE. 
 

El Alcalde en funciones 
 
 

Firmado con firma electrónica 

El Secretario a los únicos efectos de fe 
Pública de estar en posesión del cargo 

 
Firmado con firma electrónica 
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